
PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un Parágrafo al Artículo 17 del 

Proyecto de Ley N° 369 de 2021 Cámara – 341 de 2020 Senado “Por 

medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 

prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones” así. 

  

Parágrafo. En el marco de lo previsto en el artículo 77 de la ley 115 de 1994, 

los establecimientos educativos de educación preescolar, básica y media 

podrán incluir dentro del área de Educación ética y valores humanos 

establecida en el numeral 4 del artículo 23 de la ley 115 de 1994 un 

componente de ética pública, en el cual se promuevan y se dé a conocer la 
cultura ética, la transparencia, la rendición de cuentas, el espíritu de 

servicio, y la dignidad que debe poseer un servidor público.  

El Ministerio de Educación Nacional en un término no mayor a 6 meses a 

partir de la entrada en vigencia de la presente ley reglamentará la materia.  

 

 

Cordialmente  

 

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Modificar el Parágrafo 01 del Artículo 17 

del Proyecto de Ley N° 369 de 2021 Cámara – 341 de 2020 Senado “Por 

medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 

prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones” así. 

 

Parágrafo 1. Para el caso de las Instituciones de Educación Superior, se 

fomentarán estrategias de participación ciudadana y ética pública en el 

marco del principio constitucional de la autonomía universitaria. 

 

 

 

 

Cordialmente  

 

 

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

PROPOSICIÒN 

 

Por medio de la cual se propone Adicionar un numeral al Artículo 18 del 

Proyecto de Ley N° 369 de 2021 Cámara – 341 de 2020 Senado “Por 

medio de la cual se adoptan medidas en materia de transparencia, 

prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones” así. 

 

5.  Divulgar, promover y fomentar los mecanismos de control y vigilancia 

social de los recursos públicos existentes en Colombia.  

 

 

 

Cordialmente  

 

 

 

Milene Jarava Díaz  
Representante a la Cámara   

 


